
D.: _________________________________________________________,

        con DNI-NIE-Pasap. nº _______________________.

Dª:_________________________________________________________,

        con DNI-NIE-Pasap. nº _______________________.
Domicilio: Tlf.: 

PRUEBA
DOCUMENTAL CONSISTENTE EN:

 Fotocopia documentación (DNI, NIE o pasaporte) de los padres.
 Parte facultativo de asistencia al parto.
 Certificación negativa de nacimiento del municipio donde nació.
 Certificado de matrimonio de los padres.
 Certificado de empadronamiento en Málaga capital o pueblos de su partido judicial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Es competente para instruir y resolver este expediente el Encargado
del  Registro  Civil  correspondiente  al  lugar  en  que  acaeció  el  nacimiento,  por
precepto del artículo 342 del Reglamento del Registro Civil,  en relación con el
artículo 68 del mismo y 16 de la Ley del Registro Civil.

SEGUNDO. El procedimiento aplicable es el establecido en los artículos 95 de la
Ley del Registro Civil y 311 al 316 y siguientes de su Reglamento.

TERCERO. El artículo 376 del citado reglamento en cuanto a costas.

Suplica a V.I.  que, teniendo por presentado este escrito con los documentos
que se acompañana, se sirva tener por promovido expediente de inscripción fuera
de plazo y previos  los trámites  legales,  con intervención del  Ministerio Fiscal,
dicte auto acordando que se lleve a efecto en la sección 1ª de este Registro Civil la
correspondiente inscripción de nacimiento del menor (nombre)_______________
solicitada, cuyos datos ya constan en el cuerpo de este escrito.

En Málaga, a __________________________________.

Forma de presentación: Cita previa lajunta.es/citapreviajusticia  .    (“PRESENTACIÓN-
INFORMACIÓN Nacionalidad y otros exped”)

 

SELLO ENTRADA

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

DE NACIMIENTO
FUERA DE PLAZO

https://lajunta.es/citapreviajusticia
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